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Excmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 413/39320/1990. de 29 de oc/ubre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso~Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con jecha 30 de abril de J990 en el recurso
númerO 57.020, interpuesto por don Salvador Ravina
Mart[n.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realizaCión de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~b1es, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya

ORDEN de 19 de octubre de 1990 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. de Sociedades Anónimas Laborales. a la Empresa
«Pantorres. Sociedad Anónima Laborab).

Vista la instancia formulada por el representante de «Pantorres,
Sociedad Anónima Laborab) (con código de identificación fiscal
A·79123808), en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO)) del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.483 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~ales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad anómma laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:
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De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Conlencloso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre pase a la reserva transitoria.

Madrid, 29 de octubre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
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lII.

ORDEN 413/39180/1990 de 17 de septiembre, por la que
se. dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de io
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo dictada
con fecha 20 de enero de 1989 en el recurso
núméro 249/1987, incerpuesto por don Carlos Tel/o Fer
nández y ufros.

28404 ORDEN 413/39318/1990. de 29 de oc/ub". por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de la Comunidad Valenciana dictada con fecha 10 de
julio de 1990 en el recurso número 215/1990, interpuesto
por don Eduardo Anduix SIrvent.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contcncioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo q1.!e
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencla
sobre reducción del servicio en filas.

Madrid, 29 de octubre de 1990.-P. D., el. Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertlerra.
Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

28403

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre situaciones administrativas.

ORDEN 413/39316/1990 de 29 de octubre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Navarra dictada con fecha 26 de junio de 1990 en el
recurso número 1.262/1988 interpuesto por don José Escu
dero Casero.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

28405 ORDEN 413/39319/1990 de 29 de oc/ubre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la. Sala de lC?
Contencioso-Admil1istrati~'o del Tribunal Superior de JUstI
cia de la Comunidad Valenciana dictada con fecha 16 de
julio de 1990 en el recurso número 54/1990 interpuesto por
don Francisco de Asís Vaideres GÓmez.

De conformidad con 10 establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dIspongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reducción del servicio en filas.

Madrid 29 de octubre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de
Adminisfr~ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.
Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

Madrid, 29 de octubre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal.

MINISTERIO DE DEFENSA

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.
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